
SECRETARIA DE TECNOLOGIAS
PARA LA GESTION
RESOLUCIÓN N° 0030

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

VISTO:
El Expediente N° 00108-0014744-7 del Sistema de Información de Expedientes, donde el Sr. Subsecretario de Innovación Pública solicita el reconocimiento de la afectación temporaria de personal
para tareas de escrutinio 2.021, y el pago de las horas extras efectuadas de conformidad al Decreto 1648/21; y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1648/21 se autorizó la realización de Horas Extraordinarias al personal de la Secretaría de Tecnologías para la Gestión que efectivamente presten servicios en dicho Organismo,
a los fines del cumplimiento de las actividades propias de los comicios 2.021;
Que en el supuesto de los agentes que pertenecen a Organismos de otra Jurisdicción, dicha afectación de servicios debe formalizarse mediante acto administrativo del Sr. Secretario de Tecnologías
para la Gestión; destacándose que quienes no sean convocados en forma fehaciente, no tendrán derecho ni generarán obligaciones;
Que por otra parte, la situación de pandemia (COVID 19) llevó a la necesidad de establecer una modificación en la modalidad de trabajo de una parte del personal que se desempeño y se desem-
peñará tanto en las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias como en las Generales 2.021;
Que por la necesidad de contar con un mayor número de agentes para los comicios, y ante la falta de espacio físico suficiente que permitiera la realización de las tareas propias de los mismos res-
petando el protocolo, se optó por la modalidad del teletrabajo bajo el procedimiento que a continuación se detallá;
Que el Art. 3 de la Ley Orgánica de Ministerios N° 13.920 faculta a delegar funciones en funcionarios jerárquicamente inferiores mediante el dictado de reglamentaciones que garanticen al delegan-
te el ejercicio de sus propias atribuciones;
Que por otra parte por las facultades conferidas a esta Secretaría y a los efectos de dar cumplimiento al proceso eleccionario en las fechas estipuladas, se optó por un procedimiento de certificación
de servicios de las tareas extras realizadas, las cuales representan una sobrecarga a la jornada habitual;
Que las mismas contaron con el aval del responsable del Sector, de los Directores Provinciales, de los Subsecretarios del Área y finalmente del Secretario;
Que a los efectos de dar cumplimiento a ello, se estableció que las tareas a desempeñar y que están detalladas en las planillas complementarias, poseen hitos de control;
Que la distancia temporal de esos hitos controlables por los responsables a cargo, eran expresable en horas;
Que esos hitos que son entregables en un plazo preestablecido, fueron controlados diariamente y certificados por el Jefe de Área, y el Director Político de Sector;
Que se estableció el procedimiento de control detallado en párrafos precedentes para el cumplimiento de las horas extras ejecutadas por el personal que se detalla en la Resolución.
Que para viabilizar la gestión y considerando el incremento de las tareas tanto durante las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultaneas y Obligatorias como en las Generales 2.021, se necesitó afec-
tar y se afectará a la Secretaría de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pública, a los agentes que se detallan en planilla complementaria;
Que se convocó y se convocará a los agentes de la Secretaría de Tecnologías para la Gestión que se detallan en las planillas complementarias, para la realización de las actividades propias y mien-
tras duren los Comicios Provinciales 2.021.
Que la presente se dicta en cumplimiento a lo normado tanto en el párrafo 5 de los Considerando como por el artículo 1º del Decreto 1648/21 y a los fines de especificar los agentes pertenecientes
a otras Jurisdicciones que vienen desarrollando tareas inherentes a los Comicios Provinciales 2.021 a partir de la fecha de la emisión del decreto mencionado ut supra y mientras duren los Comicios
Provinciales;
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1º - Reconocer la afectación en el marco del art. 1 del Decreto 1648/21, al personal detallado en planillas complementarias y que se haya desempeñado a las ordenes de la Secretaría
de Tecnologías para la Gestión dependiente del Ministerio de Gestión Pública, para la realización de las actividades propias y mientras duren los Comicios Provinciales 2.021.
ARTÍCULO 2° - Reconocer las horas extras certificadas y disponer su pago.
ARTÍCULO 3° - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
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